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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

La segunda y simultánea subasta celebrada el 11 del 
corriente para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transountes en la capitanía ge
neral de Aragón por término de un añ o , á contar desde 1 ? 
de Octubre del presente á fin de Setiembre del próximo 
de 1850, no ha producido rem ate: y usando de las faculta
des concedidas á esta Intendeucia general por Real órden 
de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque una 
tercera y simultánea que tendrá lugar en 27 del corriente á 
las dos de la tarde en los estrados de esta Intendencia ge
neral y en los de la de aquel distrito.

Los que gusten interesarse en este servicio pueden ente
ra rse  del pliego general de condiciones con sujeción al cual 
ha de hacerse, y que estará de manifiesto en las secretarías 
de am bas dependencias, á cualquiera de las cuales podrán 
dirigir en pliego cerrado y sellado las proposiciones, y con 
un sobre interior que indique el objeto delcon ten ido , fijan
do en ellas clara y term inantem ente el precio en qué se con
vengan á encargarse del sum inistro, hallándose ademas 
suscritas y abonadas por persona ó personas que á juicio 
de los respectivos juzgados sean de conocido arraigo y su
ficiente responsabilidad ( que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de las contribucio
nes corrientes satisfechas) que garanticen la ejecución del 
servicio en los térm inos propuestos. La licitación tendrá 
lugar entre el autor ó. autores de la proposición mas venta
josa con el de la mas inm ediata, caso que de estas hubiese 
dos ó mas las iguales, siendo preferida la que resulte mas 
beneficiosa; en la inteligencia de que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la Real aprobación; que asi
mismo no se adm itirán proposiciones que carezcan de los re 
quisitos que se exigen ni las que se presenten después de 
la apertura de la subasta; y que para poderse considerar 
válidas y legales las adm itidas se requiere que los licitado- 
res que las suscriban hayan de estar presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta para prestar las 
aclaraciones que se necesiten , y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

75, 87, 8 , 26, 45.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Fernando de Sola, secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia de este partido &c.

En virtud  del presente se c ita , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de la dotación de la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de San Juan, matriz de esta villa, por Francisco del 
Castillo, para que en el preciso y perentorio término de 30 
dias lo deduzcan en este juzgado; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para 
que llegue á noticia de los interesados se publica y fija el 
presente.

Marchena 8 de Agosto de 1849 .=F ernando  de S o la .=  
Por mandado de S. S., José Salvago.

Licenciado D. José Diaz Molina, Juez de prim era instan
cia de esta villa y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la capellanía fundada en esta parroquia por 
D. Juan Mateos por escritura celebrada en 12 de Mayo de 
1609, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente al en que se inserte el presente anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , concurran 
por sí ó por medio de apoderado suficientemente autorizado 
á deducirlo en este juzgado, en el expediente que en él se 
instruye por la escribanía del infrascrito, á solicitud de Do

ña Ana María Salguero y Martin, viuda de D. José Vicente 
Corrales, y vecina de la ciudad de Málaga, sobre que se le 
declare la propiedad de dicha capellanía, y se teád judiquen 
libremente sus bienes en conformidad á lo prevenido en la 
ley de 19 de Agosto de 1841 ; bajo apercibimiento de parar 
el perjuicio que hubiere lugar á los que no se presentaren.

Grazalema 30 de Julio de 1849.=José Diaz Molina.===Por 
mandado de dicho señor, Joaquín de Piña,

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de marina, 
caballero de la órden militar de Alcántara, maestrante de la 
de Ronda, individuo de la sociedad económica de amigos 
del pais de Madrid y Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los ind i
viduos que se crean con derecho á obtener los bienes libres 
de la capellanía fundada en la parroquial de Santa María 
de esta referida, por Alonso Llanes de Villalobos, sin per
juicio del usufructo que corresponde al poseedor D. Juan 
Romera, p resbítero , para que en el término de treinta dias 
se presenten en este juzgado por medio de procurador ver
sante de él á deducir el derecho que tengan á dichos bie
nes como pariente del fundador, bajo apercibimiento que no 
haciéndolo pasado que sea dicho térm ino, se declararán di
chos bienes de la propiedad de quien los ha solicitado. Y 
para que llegue á noticia de todos se fija el presente.

Carmona 2 de Agosto de 1849. =  Manuel María Men- 
d ez .= P o r mandado de S. S., Juan María Zebreros.

D. Francisco de Paula Valcárcel, abogado de los tr ib u 
nales nacionales, Alcalde constitucional y Juez interino de 
prim era instancia de la villa de Hellin y  su partido, por a u 
sencia del propietario &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la obtención y goce de los 
bienes que constituyen la capellanía que fundó el abogado y 
regidor de la misma D. Alonso de Orozco, para que en el 
término de 30 d ia s , contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este 
juzgado á deducirlo por sí ó por medio de procurador; en 
la inteligencia de que trascurrido sin haberlo verificado les 
parará  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo man
dado en el expediente que en el oficio del actuario se ins
truye á petición de D. Ramón Núñez.

Dado en la villa de Hellin á 6 de Agosto de 1 8 4 9 .= F ran - 
cisco de Paula V alcárcel.=Por su m andado, Julián Navarro 
García.

D. Manuel María M endez, caballero profeso de la órden 
m ilitar de A lcán tara , m aestrante de la de R onda, Auditor 
honorario de m arina , individuo de la sociedad económica 
de Amigos del pais de Madrid y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de 
D. Juan R om i, fundador de una capellanía en la iglesia par
roquial de nuestro Señor el S alvador, que se crean con 
derecho á obtener los bienes libres de su dotación ocurran 
en el término de 30 dias que se les señala á deducirlo en 
este juzgado por medio de procurador versante de él; en 
inteligencia que pasado dicho término sin haberlo verifica
do les parará el perjuicio que haya lugar y se declararán 
dichos bienes á favor de la persona que los ha solicitado.

Carmona 3 de Agosto de 1849.=M anuel María M endez.=  
Por mandado de S. S ., Juan María Zebreros.

Por el p resen te , y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Juez de prim era instancia de esta 
capital, refrendada del escribano de su número D. Juan 
García de Lam adrid, se cita, llama y emplaza á todos los 
acreedores de D. Manuel H ered ia, de este vecindario, para 
que por sí ó por medio de persona legalmente autorizada 
concurran á la junta general de acreedores, que ha de ce
lebrarse el dia 30 del corriente á las nueve en punto de la 
mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territo ria l, frente á la fuente de Santa Cruz; ba
jo apercibimiento de que parará perjuicio á los que no lo 
verifiquen.

Madrid 11 de Agosto de 1849.=L am adrid .

D. Manuel María Mendez, Auditor honorario de marina, 
caballero de la órden militar de A lcán tara , maestrante de 
la de Ronda, individuo de la sociedad económica de Ami
gos del pais de Madrid y Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los indivi
duos que se crean con derecho á obtener los bienes libres 
de la dotación de la capellanía fundada en la parroquial 
del Salvador de esta referida por Baltasar de Trujillo, sin 
perjuicio del usufructo que corresponde al poseedor D. Juan

Romera, presbítero, para que en el término de 30 dias se 
presenten en este juzgado por medio de procurador versan
te de él, á deducir el derecho que tenga á dichos bienes 
como pariente del fundador; bajo apercibimiento que no 
haciéndolo pasado que sea dicho término, se declararán di
chos bienes de la propiedad de quien los ha solicitado.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente. 
Carmona 2 de Agosto de 1849.=M anuel María M endez.=  
Por mandado de S. S., Juan María Zebreros.

D. Joaquín María C asalduero, comendador de la Real 
órden americana de Isabel la Católica, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente se llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada por Doña 
Josefa Almanza en la iglesia colegial de San Nicolás de esta 
c iu d a d , para que acudan á deducirlo en este juzgado den
tro del térm ino de 30 dias, que principiarán á contarse 
desde la fecha en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de M adrid, pues asi lo tengo mandado por providencia 
acordada en el expediente promovido sobre sucesión de los 
bienes de dicha capellanía.

Dado en Alicante á 3 de Agosto de 1849. =  Joaquín Ma
ría Casalduero. =  Por mandado de S. S., Pablo Mancho y 
Soriano.

Licenciado D. Manuel Diz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente hago saber que por D. Fausto Mazpule, 
apoderado de D. José García del Barrio y otros vecinos del 
lugar de Gortiguera, Inogedo y Cudon, se ha ocurrido á 
este tribunal exponiendo tener derecho por derivación legí
tima á la capellanía que con carga de ciertas misas fundó 
D. Alonso Gómez de Tagle, vecino que fue de la ciudad de 
Lerm a, en N ueva-España, en 7 de Agosto de 1750 y testi- 
manio de D. Juan Antonio Arroyo, escribano num erario de la 
ciudad de Méjico, en la capilla de Santa Ana de dicho lu
gar de Gortiguera, cuya capellanía se halla vacante, de
biendo por lo mismo ser partida y adjudicada con sus car
gas á los mas próximos parientes siéndolo los reclamantes, 
pidiendo que se fijen edictos llamando á los que se crean 
con derecho á los bienes de dicha capellanía por el térm i
no legal; y por auto de 28 de Julio último he estimado la 
fijación de edictos solicitada. Por tanto cito, llamo y em pla
zo á todos los que se consideren con derecho á la mencio
nada capellanía, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, se presenten por sí ó sus apoderados á deducir su 
derecho á dicha capellanía en este tribunal, en el que se 
les oirá y adm inistrará justicia; y con apercibimiento que 
pasado dicho término se continuará la causa sin mas cita
ción ni emplazamiento y les parará todo perjuicio.

Dado en Torrelavega á 8 de Agosto de 1849.=L icencia- 
do Manuel D iz.=Por su m andado, Felipe Ruiz Tagle.

Por providencia del Sr. D. Miguel María D uran, Juez de 
prim era instancia de esta cap ita l, refrendada por el escri
bano D. José López A rias, se c ita , llama y emplaza por ter
cero y último edicto y término de nueve dias á Manuel Pla
tero, de 28 años de edad , casado, zapatero; Ramón Perez, 
de 32 años, cafetero y de igual estado, y Manuel de la Tor
re , los cuales han vivido en las calles de Santiago el Verde, 
número 5 , Abades, 24 y Dos Mancebos, 1 , para que se 
presenten en la audiencia de dicho señor á dar sus descar
gos en la causa que de oficio se les sigue por sospechas ve
hementes de haber faltado á la verdad en las declaraciones 
y sido testigos de conocimiento para que Vicente Tristan se 
vendiera sustituto de quintos con nombres supuestos, p re
venidos que de no hacerlo sin mas citarlos ni emplazarlos 
se sustanciará la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la órden 
militar de A lcántara, m aestrante de la de Ronda, Auditor 
honorario de m a rin a , individuo de la sociedad económica 
de Amigos del pais de Madrid y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los parientes de 
Leonor de P ancorvo , fundadora de una capellanía sita en 
la iglesia prioral de Santa María de esta ciudad, que se 
crean con derecho á obtener los bienes libres de su dota
ción, ocurran en el término de 30 dias que se les señala á 
deducirlo en este juzgado por medio de procurador versan
te , en inteligencia que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar y se de
clararán dichos bienes á favor de la persona que los ha so
licitado.

Carmona 3 de Agosto de 1849.=M anuel María M endez.=  
Por mandado de S. S ., Juan María Zebreros.



D. Manuel María Mende2 , caballero profeso de la ó rd en  
m il i ta r  de  Alcántara , m aestran te  de la He Ronda , Auditor 
hon orar io  de  m a r in a ,  individuo de la sociedad económica de 
Amigos del pais de  Madrid y Juez de pr im era  instancia de 
esta ciudad  y su partido  &o.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á los parientes del 
ju r a d o  Gómez ele Z aav edra ,  fundador de una capellanía en 
Ja pa rroqu ia l  de Santiago de esta c iu d a d ,  que hoy disfruta 
el presbítero  ü .  Juan Romera , que se crean  con derecho á 
o b te n e r  los bienes libres de la citada capellanía, com parez
can en este juzgado dentro  del térm ino  de 30 d ia s ,  que  se 
les asigna por medio de procu rador  versan te  de é l ,  á de
d u c i r  el derecho que tengan para ello; bajo apercibimiento 
que  pasado dicho té rm ino  sin haberlo verificado les pa ra rá  
el perjuicio que  haya lu g a r ,  y se declararán  dichos bienes 
en favor de la persona que  los ha solicitado.

Carmona 3 de Agosto de 1849.— Manuel María Mendez.—  
Por m a nd ad o  de S. S . , Juan  María Zebreros.

D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la órden 
m il i ta r  d e  A lc á n ta ra ,  maestraole de la de R onda ,  aud itor  
honorar io  de m arin a ,  individuo de la sociedad económica 
de  Amigos del pais de  Madrid y Juez d e  p r im era  instancia 
de  esta c iu dad  y su partido &c.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo ¿ los parien tes  de 
A n drés  Martin Castellanos, fund a do r  de una capellanía en 
la iglesia parroquia! de San Blas de esta c iu d ad ,  que  hoy 
disfru ta el presbítero D. Juan  R om era ,  que  se crean con 
derecho á obtener  los bienes libres de la citada capellanía, 
com parezcan en este juzgado den tro  del térenino de 30 rii +s, 
qu e  se Jes asigna por medio de procurador versante de él, 
á d educ ir  el derecho que tengan para ello; bajo a p e r c ib i 
miento q u e  pasado dicho térm ino  sin haberlo verificado <es 
pa ra rá  el perjuicio qu e  haya luga r ,  y se declararán  dichos 
bienes en favor de la persona que los ha solicitado,

Carm ona 3 de Agosto de  1849. —  Manu l María Mcn- 
d e z .= P o r  m andado  de S. S . , Juan  María Zebreros.

D. Manuel María Mendez, au d i to r  honorario, caballero 
d e  la orden militar de  A lcán ta ra ,  m aestran te  de la de Ron
d a ,  ind iv iduo  de la sociedad económica de Amigos del pais 
de Madrid y Juez de p r im era  instancia de esta c iudad y su 
pa rtido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los indi 
viduos  que se crean con derecho  á ob tener  los bienes libres 
de la dotación de la capellanía fundada en la parroquial de 
Santiago de  esta referida por Francisco C a b re ra ,  sin per
juicio del usufructo que corresponde al poseedor D. Juan 
R om era  , p re sb í te ro ,  para  q ue  en el término de 30 dias se 
presenten  en este juzgado por medio de procu rador  versan 
te de él á d educ ir  el derecho qu e  tenga á dii hos bienes 
como pa rien te  del fundador;  bajo apercibim iento q ue  no 
haciéndolo pasado que sea dicho término, se d e c la ra rán  di
chos bienes de la propiedad de quien los ha solicitado.

Y para q u e  llegue á noticia de todos se fija el presente, 
en Carmona á 2 de Agosto de  1849. =  Manuel Maiía Men- 
d e z .= P o r  m andad o  de S. S . , Juan María Z 'b m o s .

D. Juan  F i o l , m agistrado honorario de la Audiencia t e r 
ritorial de Valencia y Juez de p r im era  irs ta i  cia de  esta 
cap i ta l ,  y por su  indisposición , su com pañeio  el Sr. D. Mi
guel María Duran.

Por el p resen te  cito, llamo y em p Tazo á Manuela Diaz 
por  tercero y úitimo pregón, na tura l de Zaragoza, de es ta 
do soltera, pensionista , (le 40 años de  ed ad ,  q u e  ha vivido 
en la c d l e  de Jacometrezo, núm ero  63, cuarto segundo de  
Ja d e re c h a ,  para  q u e  en el término de nueve d i i s ,  desde  
este de  la f e c h a , se presente en la cárcel de corte á respon
de r  de los cargos que  se la h a g m  en la causa que  en este 
mi juzgado y escribanía del que  re frenda  se s igue ,  por ha* 
berse  sorprendido en dicha su casa una p a r t id a  de  juego; 
pues  si asi lo hic iere  se la oirá y ad m in is t ra rá  justicia , y 
en su defecto se sus tanc ia rá  la causa en su ausencia y r e 
beldía con los estrados del T r ib u n a l ,  parándola  lo que  se 
de te rm ine  el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 18 4 9 .= D u ran .= = P o r  
m an d ad o  de  S. S., José Plácido de  Gastabiza.

D. Manuel Martinez y D ia z , magistrado honorario de la 
Audiencia  de  G ran ada  y Juez de pr im era  ins tancia  del dis
tr ito  de San ta  Cruz de esta capital.

Por el p resente  cito y emplazo á los que  se crean  con 
derecho á la propiedad  de los bienes de las capellanías fun
da d a s  en esta c iudad  por Doña Victoria de C astro ,  v iuda  de 
Ju an  D u a r te ,  y de otra erigida también en ella por Doña 
Josefa Alvarez Osorio y á los patronos de las mism as cape
llan ías,  pa ra  q u e  den tro  del térm ino de 30 d ia s ,  contados 
desde  el de la publicación de este edicto en la Gaceta del 
-Gobierno, com parezcan unos y otros á deducir lo  en los a u 
tos instru idos en este juzgado sobre la declaración de p ro
p iedad  de los indicadus bienes ; bajo apercib im ien to  que  de 
no verificarlo las p rovidencias  que  se dicten les p a ra rá  el 
pe rju ic io  que  haya lug^r.

Cádiz 30 de Julio de  l849.==Martinez.==Ramon María 
Pardillo .

D. Juan Francisco A lc a ld e , Juez de p r im era  instancia 
de  esta c iu dad  de Cuenca y su partido .

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á Pedro  Muñoz, 
álias Gapiti l lo? na lu ra t  y vecino de Q u iu tana r  de la Orden , 
contra quien  en dicho mi juzgado se sigue causa criminal 
d e  oficio sobre  hurlo  de miel y cerones con escorcha miento 
de  colmenas en despoblado , para  que  se presente  en la c á r 
cel publica de  este partido eu el térm ino de 30 dias á res
p o n d e r  de  los car g is  que le resultan en dicha cau sa ,  que si 
asi lo hiciere se le oirá y ha rá  justicia; bajo apercibim iento de 
q u e  no presentándose  en dicho término se seguirá la causa 
en  reb e ld ía ,  y ios autos y diligencias se notificarán en los 
es trados ,  p a rándo le  el mismo perju ic io  q u e  s i s e  hiciesen en 
su persona.

Dado en C uenca á 4 1 de Agosto de  1 8 4 9 .= J u a n  F r a n 
cisco A lc a ! d e .= P o r  m andado  del señor Ju e z ,  Felipe Sán
chez. ______________________

D. Mariano Gallego, Juez de  pr im era  instancia  de esta 
villa de Alcañices y su partido.

Cito, llamo y emplazo á D. José BusliUo y D Hilario 
V albuena, em pleados que  han sido en el ramo de montes y

plantíos de esta provincia de Zamora, para  que  d en tro  de 9
días que  por p r im er  térm ino les señalo, se presenten  en este 
juzgado per  la escribanía  del que  refrenda á respond er  á 
los "cargos que contra ellos resultan en la causa que se les 
sigue sobre abusos y exacciones indebidas en el tiempo que 
fueron tai s em plead os:  q u e  si asi lo hicieren les oiré y 
g u a rd a ré  justicia en lo que  la tu v ie re n ,  con apercib im iento  
de que en otro caso les declararé  contumaces y en su r e 
beldía continuaré en la causa hasta sentencia  definitiva.

Y para que llegue á su noticia y la de todos, m ando 
publicar  y fijar el presen te  en Alcañices á 9 de Agosto de 
j8 4 9 .= M a r ian o  Gallego.=d?or sü m an d ad o ,  José I le r ru rte .

D. Francisco Monloro y N avarro ,  Magistrado honorario 
de la Audiencia de  G ran ad a  , Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
distrito de San Antonio de Cádiz.

Por el p resente  edicto c ito ,  llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho  á los bieaes que dotan el p a tro 
nato de legos fundado en e*la plaza por D. Juan  Duarte de  
G uzm an ,  para  qué  den tro  (M  término de  30 d ia s ,  contados 
desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta de Ma
d r id ,  se p resen ten  por sí ó por represen tan tes  legítimos á 
deduc ir  el derecho de  q u e  se crean asistidos en ios autos 
que  sobre la d e sv in cu lac ton , partición y adjudicación de 
dichos bienes h v provocado D. Alonso de  Escamilla , vecino 
de Sevilla; apercibidos que en su defecto las providencias  
que se dicten h s  p a ra rá n  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de  Julio de 1819. —  Monloro. Servando  Acaso.

D. José Sandino y Mirand i , In tendente  y Subdelegado 
de Rentas de la provincia de  Valencia &c.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á los 
herederos de D. José Dieauez , contador qu e  fue de la fabri
ca de cigarros de esta cap ita l ,  para q u e  dentro de 30 dias, 
siguientes á su pob  icacion en la Gaceta áe  Madrid, comna* 
rezcan en este tr ibuna! por si ó por medio de epod rado 
p<«ra hacerles sab e r  el estado de les autos que  contra el 
mismo y otros se s ig u e , sobre p*go del valor de  un  cajón 
con 80 fibras de  cigarros com unes que se encontró de me
nos en dicha fábrica , bajo apercib im iento  de lo que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 31 de Julio de 1849 = J .  Sandico  y 
M iran d a .= D e  órden  de S. S . , Jo¿é María de Anas.

D. Miguel de las Muías, Juez de  p r im era  instancia de 
esta ciudad d* R qnena  y su partido.

Por el p resen te  cito, Mamo y emplazo por p r im er  edicto 
y prepon á Juan  José L eandro y M an n ,  na tura l de  Carta
gena; Francisco Perez y López de Socobes, y Juan Antonio 
Llamas y Gallego, de Alcaraz,  contra quienes estoy proce
d iendo c r im ina lm en te  solo e delito de qu bran tam i^n to  de 
sus  respectivas conden s fugándtse  del presidio de I s Ca
brillas de que  eran confinados, para que  en el l é m i n o  de 
nueve d ias ,  á co n t - r  desde la f e ih a ,  se presenten en est*s 
cárceles pa ra  oírles sus descargos ,  que  si a d  lo hicieren se 
les ad m in is t ra rá  jus t ic ia ,  parándoles  de lo contrario  los p e r 
juicios q u e  haya lugar ,  s iguiéndole la causa en su r tbe ld ía  
e< mo si se hallasen presemos.

Roqueña 7 de Agosto de 4 8 4 9 .=  Miguel de las M u U s .=  
Por m andad o  de su m e rc ed ,  Francisco Antonio Mousalvé.

D. José Rafael G u e r ra ,  del consejo* de S. M. y Jefe s u 
perior político de  esta provincia &c. &c.

Hago saber  que  en la m añana  del 30 de Julio ú timo lla
garon á esta c iudad un h om bre  y una muger q u e  viajaban 
en am igable  consorcio bajo <1 pretexto  de co m erciar  en l ien
zos; pero con el objeto al parecer  de vender  a lgunas p re n 
das  robadas.  A prehend idos  á la hora de  haber  comenzado 
sus tentativas p a ra  conseguirlo , se en contra ron  las p rend as  
siguientes:

Un reloj con cadena y selles al p a rece r  de oro, de h o m 
bre.

Una saboneta con cadena id. de  señora.
Varias  sortijas de chispas diamantes.
Una petaca de plata.
Dos c q a s  de  id. de lomar tabaco.
Una pulsera de doublé.
Cuatro botoncitos de pecho.
Un alfiler con chispas.
Unos lentes de plata.
Un cordon de e ro con guardapelo del mismo metal.
Varios pañuelos de la India y ropas de  uso interior  con 

ciertas  iniciales.
Lo que se hace saber  para  que  cu a lqu ie ra  q u e  sea su 

dueño acuda á esta comisaría de policía, donde ob ten d rá  
aquellas alhajas que pruebe ser  suyas.

Zaragoza 8 de Agosto de 1 8 4 9 .= io s é  Rafael Guerra .

PARTE NO OFICIAL.
El Regente inle ino de la Audiencia de  Valladolid D. Ma

nuel Herm ida y Cambronero,  ha dirigido á los Ju e res  de 
prim era  instancia del te rr i to iio  de la mism a con fecha 
del ac tual ,  c ircular s iguiente:

Regencia de la Audiencia de V a l la d o l id .= C i r c u la r .= L a  
buena  adn inistracion de justicia exige que las personas á 
quienes  está encomendada en los divei sos grados de la es 
cala jud ic ia l ,  manter gan en tre  sí una corresponde* cia a c t i 
va para  que esté menos expuesta á descuidos de t ra sce n d en 
cia y se brille opoi tunamente im pu lsada  por los t r ibuna les  
super io res ,  responsables no solo de  sus propias faltas, sino 
tam bién de  las de Jos diversos funcionarios que  les son s u 
balternos y que en el órden de  nuestro  ac t iu l  p roced im ien
to son los que  deben d a r  impulso á la acción d e  las leyes. 
Por esta razón los Alcaldes eoiutitucionales se hallan en el 
d e b er  de d a r  pa rte  inm ediatam ente á la p r im era  A u tor idad  
judic ial  del distrito de la perpe trac ión de  todo delito que  
se cometa en sus respectivas dem arcaciones,  y esta en el de 
t r a s u d a r lo  sin perder  momento al Regente de  la Audiencia  
teri ilo<ial cuando el delito * s de g ra v e d a d ,  sin perjuicio de  
rem it ir  dentro  del preciso térm ino  de  tercero  día , testimo
nio de las pr im eras  diligencias de  toda causa c r im in d  á la 
sala de justicia del partido por conduelo  del Fbcal de S. M., 
según es costum bre en esta Audiencia. Sin embargo, se ad 
v ie rten  faltas muy notables en el cum plim iento de esta obli

gación , que  si an tes  de ahora  exig’a la mayor ex ac ti tud  por 
p a rte  de los funcionarios á quienes  in cu m b e ,  a tend ida  su 
importancia en la b u e n a  adm inistración  de ju s t ic ia ,  hoy es 
de una necesidad im prescind ib le  p o r ‘las n u evas  obligac io
nes que impone la Real ó rden  de 4 de Julio próxim o p asa 
do en sus disposiciones 12, 13 y 14, sobre cuyo contenido 
llamo muy pa r t icu la rm en te  la atención de los Jueces y Al
caldes.

Para que  dicha Real ó rden pueda pues  l levarse  á efecto 
sin entorpecim ientos que  produzcan  cargos jus tos  y funda
dos contra los funcionarios que  deben  cum plir la  con la m a 
yor ex ac t i tu d ,  he creido oportuno hacer  las siguientes p r e 
venciones:

1! Por ningún pretesto  los Alcaldes om itirán  d a r  parte 
tan  detallado como las c ircunstancias  lo pe rm itan  á los Jue
ces de prim era  instancia del partido  de todo delito que se 
cometa en la dem arcación de sus alcaldías luego que de él 
tengan la p r im era  noticia.

2* Teniendo como tienen en su au to ridad  les Jueces  los 
medios de  coacción necesarios pa ra  hacer  que  los Alcaldes 
cum plan  ex actam ente  con aquel d e b e r í no les se rv irá  de 
escusa la falta de cumplimiento en que  p u e d a n  in c u rr i r  e s 
tos funcionarios,  que la ley reconoce como sus aux il iares  
en la adm inis trac ión  de j u s t i c i a , y d e b e rá n  por lo tanto 
adoptar  desde  luego las disposiciones que c rean  m as condu
centes ai efecto.

3? Los Jueces en los casos de  delitos graves t ras lada rán  
sin pe rd e r  momento los pa rte s  de los A lcaldes a! Regehte de 
la A ud ien c ia ,  y los d i r á n  tam bién por su  pa rte  cuando  el 
hecho haya tenido logar en la cabeza de part ido  ó fuera de 
él hayan  preven ido  las p r im eras  dil igencias, p rocu rando  
s iem pre  d a r  una idea tan c ircu nstanc iada  como les sea po
sible para form ar juic io acerca de la g ravedad  del delito y 
c ircunstancias  q u e  ha^an  m ediado en su perpetración .

4? Si por falta de los datos necesarios los Alcaldes y los 
Jueces no pudiesen d a r  el p r im er  p a rte  tan  detallado como 
lo exig^ la alta misión q u e  t b n e  q u e  l lenar el t r ibuna l  su 
p e r io r ,  lo h a rán  inm edia tam en te  que  d e sp u fs  de haberse  
personado en el sitio en que haya tenido lugar el delito a d -  
q u i n a n  los datos Recésanos para calificarle cum plidam ente .

5* La obligación q ue  se im pone á los Alcaldes y Jueces  
en los preceden tes  ar t ícu los,  se en tiende sin perjuic io de  
los p a r h s  q u e  con el co rrespondien te  testimonio de las p r i 
meras diligencias deben rem it ir  h s ú!t mos á las salas de 
justicia d ntro  del preciso térm ino  dé tercero  d ia ,  sobre lo 
cual imponi ndo á tas mismas la Real órden  de 4 de  Julio 
nut-vas obligaciones, no podrá menos de hacer  s en t i r  el peso 
de toda su au toridad  , si por desgracia hubiese algún Juez 
omiso ó descu idado  en el cum plim iento  de  este deber.

6? Se deja a la discreción y p rudencia  d a lo s  Jueces fijár 
los casos en que por ser mas tardíos los medios ord inarios  
de co m u n ic ac ió n , deben  rem it i r  al Regente los prim eros 
partes  por propio m ontado ,  por vereda  ó de ofra cu a lq u ie ra  
m anera  q ue  les sea dable  y conduzca á la b rev e dad  en bien 
del mejor servicio de  la ad m in ^ l rac io n  de  justicia .

7? Li fd ta  de cum plim iento  de lo preven ido  por p a r te  
de los funcionarios a quienes co m p ren d e  t sta c i r c u l a r ,  se 
p o n d rá  en conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justic ia ,  sin perjuicio de las p rovidencias  qu e  procedan , 
y ac u e rd e  el t r ibuna l  en uso de  sus atribuciones.

8? La presente  c i rcu la r  se hace ex tensiva á los subdele
gados de rentas  en la pa r te  q u e  con ellos pueda ten er  re
ía i o n ; y asi estos como los Jueces de  p r im era  instancia 
ac usa rán  su recibo á los efectos oportunos.

Valladolid o de Agosto de  4849. =*=* Manuel Herm ida y 
Cambronero.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 10 de Agosto,-  (Del Independiente.)

A las siete de la ta rd e  de  ay e r  a rr ib ó  S. A. R. la In 
fanta Doña María Luisa F e r n a n d a ,  su augusto Esposo y la 
Princesa primogénita á Sevilla en el vapor Adriano. Los a u 
gustos Príncipes han sido recibidos con toda la efusión y 
am or que  el pueblo sevillano profesa á tan excelsas pe rso 
nas. Y p ru e b a  de ello la inm ensa  concurrenc ia  que cubría  
los malecones y los muelles  de am b as  orillas y el rio po
blado de barcas  llenas de  gentes que esp e ra ban  á SS. AA.: 
apenas  pusieron el pie en t ie r ra  la m u lt i tu d  p ro rum p ió  en 
eutusiastas  aclamaciones.

Las au toridades  superiores  y locales res iden tes  en la c a 
pital esperaban  á los augustos viajeros: la torre  de  la igle
sia metropolitana auunció  su llegada á la capital de A nda
l u c ía ; y los buq ues  surtos en el G u ad a lq u iv ir  es tabau  e m 
pavesados.

Parece que SS. AA. han q u erid o  h a ce r  esta escursión á 
nuestra  capital de  incógnito; pero si la recepción ha sido 
por esta circunstancie» sencilla y sin el apara to  que corres
ponde á su elevada gerarquía  , la afección universa l de tstfl 
g ran  pueblo ha suplido á otras dem ostraciones.

 Ayer vimos pasea r  por las calles de esta capital á S. A.
Real la Princesa Guillermina Federica Luisa C irlota Maria
na ,  h e rm a n a  segunda del Rey de los Paises - B ajos , y esposa 
del Pr íncipe  A lberto -de-Prusia  , con el q ue  casó en 14 de 
Se tiem bre  de 1830. La-Princesa nació en 9 de  Mayo de 181 Ó, 
es de estatura  esb lia y nobles formas, reve lando  el h e r 
moso tipo de las mug res de su nación; sus m an eras  finas 
a trae n  la atención de cuantos m iran  á S. A.

Parece  q ue  el objeto de su viaje, qu e  lo hace de rigoro
so in ógnito, es el de  res tablecer su  sa lud  algo q u eb ran tad a ,  
p rocu rando  tam bién distracciones en la v b ta  de  los paises 
que exam ina, ten iendo , q ue  sepamos hasta  a h o ra ,  formada 
m uy  buena idea de Sevilla.

C áliz  9 de Agosto.— [DJ Comercio)
Con fecha de ay er  nos escriben del Puerto  de Santa Ma

ría lo s ig u ien te :
M ñaña jueves  sa ld rán  de  esta d u d a d  SS. AA. dirigién

dose á Sanlú a r ,  donde se de tencb án  algunas horas para  
bañarse  y almorzar. Luego se e m b a rc a rá n  en Bonanza para 
SevdJa. creo que  van á tom ar  posesión de su nuevo  palacio 
de San Telme. El regreso de  los Príncipes  será m u y  pronto, 
pues parece que  SS AA. se proponen asistir á una  corrida 
de toros que  tendremos aqui  el próxim o domingo.



Barcelona 10 de Agosto.( Del Fomento.)

En el despacho de esta ad u a n a  hay de venta una  p a r -  
. tifia de panas á precios cómodos; las sombrillas han  sufri
do una rebaja de la cu ar ta  pa rte  en la retasa y los atlas tam 
b ién ,  au n q u e  creemos que se ba jarán  m a s ,  pues á éste p re 
cio a u n  son bástan te  ca ro s ,  según nuestra  opinión.

 r.as prim eras  disposiciones d adas  pa ra  la nueva organi
zación do los asuntos municipales, revela que  sé trata de me
todizar el despacho d e  los negocios de un modo en todo a r 
reglado á la ley v igente ,  aboliendo las antiguas secciones 
como incompatibles con la ac tual legislación y perjudiciales 
al  orden general y á  la m ayor  economía,

F1 M. I. Sr.  A lcalde-corregidor ha dado órdenes  enérgi
cas y te rm inan tes  á los depend ien tes  de que puede dis
p o n e r ,  para que se oonduzcan á la provincial casa de Ca
r idad  los pobres qu e  sean  hallados pordioseando pub l ica 
mente.
 .Con aprobación de la au to rid ad  se h an  introducido al
gunas mejoras q u e  tienen por principal objeto la higiene de 
aquel establecimiento.
«  Los vecinos de la expresada  se congratulan de h a b e r
llegado ya el muy ilustre  Sr. D. Juan Perez Calvo, digno 
corregidor de  esta c a p i ta l ,  en quien tienen puesta su m a
yor esperanza de ver cuanto  antes consum ada la a p e r tu ra  
de dicha cal le.
, Algunos son de pa recer  que  para  te rm in a r  pronto la 

cuestión B ru s i , se le absuelva de sus pasadas Lillas, obli
gándole en cambio á. concluir á sus espensas y en breve  
tiempo todo.lo q ue  faltare para la ap er tu ra  de la callo hasta 
la plaza d d  Angel según los planos vigentes. No podría q ue 
jarse.
, - Las au toridades  de esta capital y varias  corporaciones 
do la misma han pasado á felicitar hoy al comisionado r e 
gio S r  O rlando ,  q ue  tiene su  habitación en la fonda de 
Oriente.
 Sabem os se están haciendo las debidas  reparaciones en
la plaza de  toros de  esta capital para las funciones que con
forme, tenemos an unc iado  deben tener lugar dentro  de b r e 
ves dias en la misma. A parte  la reposición de bancos y m a
deros  q u e  la acción del tiempo babia inhabil i tado, - parece 
q u e  se trata  de  p in ta r  de nuevo  algunas dependencias  in
ter iores  de dicho circo.

.«* -Según  las observaciones astronóm icas hechas en las
m as altas horas  de la m a n a ra  del día de ayer, fué el dia en 
q u e  el te rm óm etro  (el de Ream urj ascendió á mayor a l tu ra  
d u r a n te  este verano; pues espuesto á la acción de los ra^os 
so lares ,  au n q u e  al a ire  l i b r e , señaló d u ran te  algún tiempo 
40 grados y algunas líneas,  la mitad del calor necesaiio. 
p a ra  hallarnos en un estado de completa ebullición.

-V>\ Ayuntam ien to  de Villanueva y G c h rú  l n  elegido 
pa ra  maestro de instrucción prim aria  de  dicha población á 
D. Francisco G a ra u ,  el p r im ero  que  iba en la terna que  se 
formó por el t r ibuna l  de censu ra  d e sp u ts  de las oposicio
nes que  a l  efecto se ce lebraron.
-  Han llegado á esta c iudad D. Joaquín Arjona y D. Vi
cente Galtañazor,  actores ventajosam ente conocidos.
 »_Nos ha sido hecha una  reseña de las ex trao rd inar ias
hab il idad es  del profesor de  vio lín ,  Sr. Branchi á quien 
o i rem o s ,  como ya d ig im o s , en el teatro del L iceo ,  el 
próxim o sáb  ido. Este célebre artista se ha adquirido en los 
principales  teatros de  Europa una  reputación igual á la del 
inm orta l  Paganini,  de qu ien  es considerado  como digno s u 
cesor.

Es so rp ren d en te  en pa r t ic u la r  la m aestr ía ,  limpieza y 
b uen  gusto con que ejecuta varias  fantasías de capricho de 
su  propia composición , y el final de la Norma con v a r ia 
ciones ,  s ingularizándose por la facilidad con qu e  ejecuta 
sobre una  sola cu erda  varias  piezas de dificultad. En el tea
tro de  Milán, em porio de  la música i ta l iana ,  se le hizo r e 
pe tir  diez veces consecutivas el final de la Norma. Mucho 
celebramos ten er  ocasión de ap rec ia r  el acreditado mérito 
del Sr. Branchi.
 «E s ta  ta rde  llegó á este p u e r to el vapor  de guerra  ls a 
bel I I  p roceden te  de P uerto  d ‘Anzo con la correspondencia 
oficial. Hasta ahora  nada sabem os sobre las noticias que 
pueda haber  traido de los Estados pontificios.
 El próxim o m ié rc o le s , dia de la Asunción de n uestra
Señora , se ce leb rará  en Capellades la fiesta de su ínclita 
patrona con una  grao función de iglesia y varias  fiestas c í 
vicas, á cuyo efecto se están  haciendo ex traord inar ios  p re 
parativos.
 «S eg ú n  los avisos q ue  hemos-visto en los periódicos, el
domingo próxim o es el dia señalado para la reunión de los 
Sres. accionistas de la asociación de Amigos de las bHlas 
a r t e s ,  para t r a ta r  de prorogar la asociación y para la elec
ción de  oficios. No creemos que  los aficionados dejen  de 
ac u d ir  á dicho acto para  que d icha  institución no decaiga 
del estado á que  se ha elevado.
 .Extraordinaria  ha sido la concurrencia  que ha asistido al
teatro del Liceo esta noche á fin de a d m ira r  al distinguido 
tenor Sr. Roppa. Su salida ha causado un ve rdadero  fanatis
mo, hab iendo  resonado eu todos los ángulos del expresado 
coliseo los m as espontáneos y estrepitosos aplausos. Se ha 
hecho repe tir  el terceto del segundo ac to ,  y concluido* los 
actos segundo y tercero han sido llamados á las tablas la 
Sra. Rossi-Caccia y los Sres. Roppa y Rodas.

Espluga de Francoli 7 de Agosto.
Esta población se halla atestada de forasteros que vienen 

á tom ar las aguas ,  de suerte  que  hace muchísimos años que  
no se había visto semejante concurrencia. Lástima es que 
no haya aqui un establecimiento á propósito para ad m itir  
tan ta  gente como acude en bu-ca de un rem edio ,  m uchas  
veces eficaz para sus dolencias ; y eso pudiendo como po
dr ía  constru irse  uno magnífico y á poca costa ap ro v e 

chando los restos del antiguo monasterio de T o ^ e t ,  distan* 
te tan solo medio cuarto de hora de la fuente  ferruginosa. 
Entonces, tanto los enfermos como los sanos qu e  solo vie
nen aqui para esplayarse ,  no se verían en la precisión de 
quedarse en la población ó colocarse en las masías en unos 
chiribitiles que  no tan solo comodidades, pero ni siquiera  lo 
mas necesaiio presentan.

El pais sigue t ranqu i lo :  hoy se verifica en esta el sorteo 
para el reempfazo del ejército, y no creo que  e^ta delicada 
operación produzca uiugun disturbio. Parece que el Gobier
no. ha maudodo recoger toda la gente vaga y mal en tre ten i
da. Si esta disposición se lleva á cumplido efecto, como se
ria de desea r ,  e| país, t en drá  mucho adelantado pa ra  con
servar su tranquilidad.

Tortosa 7 de Agosto.
Desde ayer  ta rd e  tenemos en esta al Sr. General Man

zano, Comandante general de esta provincia y de la s eg u n 
da división de este ejército. Es probable que al objeto de 
exam inar S. S. una plaza de la importancia que lo t s  esta, 
añada el deseo de  volver á  ver una población en la q u e  ya 
estuvo el año 34 siendo Alférez de la Guardia Real,  m a n 
dando una columnila en persecución do las gavillas rebel
des que ya em pezaban á pulu lar  en este país, y en  cuyo 
mando manifestó su decisión en contra de los q ue  querían  
que  continuase el absolutismo del que ía Reina Cristina nos 
librara.

Antes de ay er  domingo , con el mayor ó rden  y t r a n q u i 
l idad ,  se efectuó el sorteo de los 41 mozos de este ciudad 
para t i  reemplazo de este a ñ o ,  y ayer  ya reco rre r ían  las 
calles tocando la guita rra  y cantando algunos de los á quie
nes les ha cabido la suer te  de soldados, m ientras  sus pa
d re s ,  parientes ó q ue rid as  lloraban desconsolados la próxi
ma -ausencia 'de los nueves  guerre ros ,  no habiendo tenido 
posibles p i r a  eximirlos de este servicio por d ine ro ,  como 
lo han hecho otros,  en trando  en trincas ó compraudo un 
sustituto.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G r a n  B r e t a ñ a .—L o n d r e s  6  d e  A gosto .
E scrib en  de  Coi k  (Irlanda) con fecha del 3 al Daily- 

N e w s:
Ayer á las diez de la noche llegó la Reina á Cove, donde 

fue acogida con salvas de artil lería de las baterías cío Spike-  
Isiand y drl  fuerte de Comden. Esta m añana S. M. saltó á 
t ierra. Habíase construido ea  honor suyo un magnífico pa
bellón con un t rono ,  mas S. M. no quiso sentarse  en él,  p e r 
maneciendo de  píe y sa ludando  á los miembros de la d ip u 
tación del condado, lia accedido á su dem and a  dé que  á 
Gove (que significa puertecil lo), se le cambie el nom bre  en 
el de Qu^etPs-Town (ciudad de la Reina.) En seguida S. M. 
volvió á em barcarse  de nuevo y fue v ivam ente  vitoreada.

ESTADOS PONTIFICIOS.
El C om andante  del vapor f rancés ,  Correo de Córcega, 

que  tocó en MnrstBa el 7 ,  dijo ,  seguu publica la Gazette du 
M id i , hab ía  encontrado un b u q u e -v a p o r  del Estado , que 
eondu> ia á bordo al General Oudinot hacia Gaéta.

A la salida del correo la Reina d é la s  Dos Sieilias acab a
ba dé d a r  á luz un P iincipe.

La siguiente carta que. inserta el Slaluto  da  algunas no
ticias acerca de Garib 1 li y su banda.

«Forli 31 de Julio.=í=Un individuo, ve ino de esta ciudad, 
que  servia en la caballería de Garib<ddi, se ha separado 
de él p^ra re t ira rse  á su casa ,  y dice que  la part ida  d e G a -  
ribaldi ha dado en una em boscada que los austríacos le h a 
bían p repa rado  cerca de U rb a n ía ,  quedando  destru ida  e n 
te ram en te  la caballería.

Forbes y Marrochetli le han  ab an d o n ad o ,  y él, con tinos 
1000 h om bres ,  se ha refugiado á San Marín.»

GRAN DUCADO DE TOSCANA.-FLORENClA 3 0  DE JULIO.
Ya se ha Verificado la en tra d a  d^l g ran  D u que  en esta 

c iudad.
No nos ex tendem os sobre los testimonios de sim patía  y 

adhesión que le h m  sido generalm ente prodigados: la a c o 
gida que  se le ha hecho, es n  t ib ie  sobre todo por su doble 
ca rá c te r :  la población de Florencia se consideraba feliz en 
volver á ver al gran  Duque y orgullosa dé haber le  llamado; 
y el entusiasmo provocado por su vuelta infundía un s e n 
timiento bastan te  legítimo de orgullo y de altivez nacional 
al reco rdar  la jo rnad a  del 12 de Abril.

El sábado á las seis de la ta rd e  hizo el g ran  Duque, 
acom pañado de su fam il ia , su solemne en tra da  en Flo
rencia.

Una inm ensa concurrenc ia  le ag uardab a  en el desem bar
cadero del cansino de hierro de P isa ,  asi como en todas las 
calles por donde d tb ia  transi tar  : te impaciencia era extrema.

¿E l gran Duque vestiría el uniform e toscano ó el a u s 
tr íaco?  Tal era  la p r tgnn ta  que todos se hacten,  y que 
preocupaba el mas alto grado tcclos los ánimos. Es m e n e s 
ter saber  la importancia con que la población toscana con
sidera en este momento la cuestión del uniforme.

Los optimistas aseguraban q ue  el g ran  Duque había d e 
sem barcado  en V ia rn g io ,  vestido con el uniforme toscano, 
y que sus jóvenes hij?>s llevaban el del regimiento de los 
volites; los pesimistas decian por el contrario  que  la g u a r
dia del gran Duque en Luca la componía un destacam ento  
austríaco tirada expresam ente  á Florencia.

Atravesábanse  las apuestas; todos estaban impacientes, 
y en este mezcla de esperanza y de  tem or hab ia  rea lm ente  
cierta solemnidad.

Al fin el canon anunció la lleg da del convoy; la m ulti
tud  se puso en movimiento. Avanzó len tam ente "una m agní
fica carroza movida por seis caballos, rodeada de un b r i 
llante acom pm ándenlo .  Reconocióse al g ran  D uque: su uni
forme era blanco.

Pero ni los optimistas ni los pesimistas hab ían  ganado: 
el gran Duque vestía el uniforme de su órden de  San Este
b an ,  el cual es toscano de creación y austríaco de color; era 
un término medio, y e! pueblo quedó satisfecho.

El tránsito desde la puerta al IVato, fue ur’a ovación: 
co ntinú i  hasta la iglesia de la Annunziata  dunda el gran  
Duque pasó á oir el solemne Te D u m  que  se cantó en acción 
de gracias por su regreso, y desde la A nnunziata  hasta el

palacio P itt i ,  dohde en tró  enmedio de las continuadas  y ye-* 
peiidas aclamaciones. Renunciamos á d ^ scu b ir  tes con q u e  
fue saludado en el momento en qu* , rodeado de su familia 
se presentó á la m u c h e d u m b re  en el balcón del palacio.

Por la noche la c iudad  estuvo suntuosam ente i lum inada. 
Ricos y pob res ,  todos á com petencia ,  quh ierón  d a r  m ues
tras  de su regocijo. El g ran  Düque quteo entonces da r  un a  
m uestra de su g ra t i tud ,  y no pudiendo resistir  al deseo de 
J a r  gracias por sí n d s m ) á la población que  tan afectuosa
mente le recib ía, salió á las nueve sin escolta en traje pa r
ticular  y en un coche descubierto , acom pañado  del joven 
Príncipe heredero  con uniforme de capitán  de  los velites. 
Fue acogido con el mismo entusiasmo.

Al dia siguiente á las seis debia verifiéarse la ca r re ra  
de carros  en la plaza de Santa M aría-Novella , fiesta q u e  el 
gran  Duque acostum bra  á hon ra r  con su presencia todos los 
años. La tr ibuna Real contenía los m iem bros  del cuerpo d i 
plomático y los personajes de la corte. La concurrencia  e ra  
numerosa y el entusiasmo como en el dia an te r io r ;  la a le
gría aparecía en todos los semblantes.

Por la noche el teatro estaba i luminado. El g ran  Duque 
asistió á la representación del HernanL

F r a n c i a .— P a r ís  7 d e  A g o sto .
Se lee en el Diario de los Debates:
La Asamblea ha concluido hoy ,  pasando á la órden  del 

d ia , la discusión em peñada sobre la expedición de Roma. 
Nos felicitamos por e l la ,  por nosotros y por el pais. Iteraos 
dicho y debemos decirlo au n q u e  en esta cuestión todo el 
m undo camina sobre  un supuesto equivocado. Los que  d es
de su principio q uerían  de rrocar  la República rom an a ,  es
crupulizan el confesarlo , y en esto no tienen razón. Los que  
la han derrocado sin saberlo y sin q u e re r  se esfuerzan en  
d r fen d e rse ,  y tampoco tienen razón. Los Unos y los otros 
han ido á Roma para restablec er al Papa : estos porque le 
consideraban como legítimo; aquellos porque le considera
ban como inevitable . La expedición p reparada  por.el Gene
ral Cavaynac no tenia otro objeto que la llevada á cabo por 
Luis Napoleón. El fin de una y otra era  el del restableci
miento de la autoridad pontificia.

La resistencia opuesta por todos los italianos refugiados 
en Roma, no debe causarnos ilusión sobre las razones de la 

•existencia de la República rom ana. No: esta República no 
h ab r ía  d u rad o ;  habría  sucum bido ,  como ya lo hornos dicho, 
bien á impulsos de la a n a r q u ía , Ó bien por efecto de la in
vasión. Ella solo re inaba por la violencia, y como m uy  bien  
lo ha dicho Mr. de Fa llo u r ,  la violencia es el recurso  ex
tremo , la Tdtima raiio  de los poderes q u e  se sienten en mi
noría. Se asesina cuando  no s^ p uede  co nven cer ,  y el pu ñ a l  
susti tuye á los argumentos. Pero esta dominación de la fuer
za y del terror  h-tbria tenido ün térm ino , y este térm ino 
habría  si !o la dominación austríaca. Hó aqui lo que  no ig
norábam os a q u i , y hé aqu í  por qu e  hemos em prend ido  la 
expedición de Roma.

S u i z a ,= x B e r n a  3  d e  AG osto .
Se dice que el Em bajador de F rancia  ha presentado al 

P res iden te  <1e la Confederación las siguientes com unicacio
nes de parte  de su Gobierno.

1? Acódspja que  se te rm ine  pron tam en te  y á cualquier  
precio las diferencias suscitadas con la Alemania.

.2? Que la Suiza no debe  contar  con ningún socorro d e  
parte  d« la Francia .

3* Que la F ranc ia  ve con disgusto el a rm am ento  d e c re 
tado , en aten ion á que este medida presta un nuevo a l i 
mento al espíritu revolucionario ,  y produce una  agitación 
inútil.

Preciso es confesar que  el E m bajador  se ha m ostrado 
en eMa ocasión m uy «ircnnspeclo.

En cuanto á la negativa de socorros, debemos decir  que  
por nuestra parte  jam as hemos solicitado otra cosa de la 
Francia sino que  se respete nuestra  neu tra l idad ,  y no es
peram os otra cosa de ella.

P r u s i a .— B e r l ín  2  d e  A gosto .
El 7 deben volverse á a b r i r  las sesiones de las Cámaras 

in te rrum pí las hace algunos meses por la disolución de la 
segunda Gamara.

A u s t r i a .— V i e n a  2  d e  A gosto.
El movimiento insurreccional en Bosnia ha tomado u n  

carácter  m uy formal. Escriben con este motivo á la Gaceta 
de A gra u  en 24 de  Julio que  los insurgen tes ,  en núm ero  
de 5 á 6000 hom bres  (y según otros de 12,000), después  de 
h ab er  ocupado los pasos d e l .U n n a ,  han avanzado el 22 has
ta Bihac é intimado al Bajá Biscevic á rend irse  ó re t irarse .  
El Bajá se ha negado á uno y otro encerrándose  con 300 
hom bres  ea  la fortaleza donde se estaba defendiendo tres 
dias hacia.

Se cree genera lm ente  que  el Bajá no podrá  m an tene rse  
m a s ,  pues los iosurgen les  cuentan  con num erosos p a r t id a 
r ios;  y el visir de T r a v m k ,  cuyo socorro ha reclamado, 
se encuen tra  en una posición crílica á causa del desconten
to general que  ha producido en Bosnia el nuevo sistema de  
impuestos.

El v ice-v isir  M oham ed-bey y el Effondi se han  refugia
do igualmente en el fue i te  de Ostrocat,  a tendido á qu e  los 
insurgentes se proponen m a rc h a r  contra  Buzin después  de 
haber  tomado á Bihac.

Se asegura que  los ra jahs  insurgentes  q u e  por la fé ,  por 
el idioma y por sus costum bres  son aliados á sus próximos 
vecinos los croatas esclavones del imperio au str íaco ,  recla
man iguales derechos á los que d isfru tan  los musulm anes.
  .Se han  recib ido cartas  de Kasihan del 24 de Julio: en
efias no se hace mención alguna del t ráns ito  de tropas m ag- 
gyares por dicha ciudad. Lo út \¿o que  hay  de  cierto es que  
el 22 reinaba un pánico general en atención á que las A u
toridades y tes rusos habían adoptado m edidas  de  seguri
d a d ,  á consecuencia do las cuale$ varias  pe isonas  h ab ian  
ab andonado  la c iudad.
  Se lee en la Correspondencia g en era l:

En Szegedin se ignora en dónde se en cuen tra  el Gobier
no m asgyar. Genera lm ente  se cree que  h a b rá  ido á refug ia r
se á Kteusemburgo.

Csangrard  ha sido tomada por el tercer  cuerpo de  e jé r-



cito é incendiada* Los im periales encontraron resistenoia y 
tomaron este punto por asalto.

 El General Haynan anuncia oficialmente haber llegado
el 29 á Felegyhaza con su  cuartel general, y que todo lo ha 
encontrado tranquilo* El tercer cuerpo de ejército que tam 
poco ha encontrado resistencia en  su m arch a , llegó en el 
mismo dia á  M elykut: los insurgentes están en las cercanías 
de Neusatz, de Tem ería y de Santo Tomas. Se tiene noti
cias de que se han construido fuertes atrincheram ientos de- 
delante de Szegedin.

Los negocios y los planes de la Dieta maggyara de Sze
gedin han tomado u n  giro que no era difícil prever. Los fu
gitivos llegados aqui el 30 ae Felegyhaza, habiendo salido el 
d ia anterior de Szegedin, refieren que Kosuth ha perdido 
todo su apoyo en el Parlam ento húngaro; que se ha resuel
to nom brar un Dictador, que el General Georgey. que se ha
lla en  las inmediaciones del Theis, ha sido elegido para este 
p u es to , y que Kosuth ha debido renunciar á su cargo y á 
sus honores. Durante la discusión sobre la d ic tadura , Ko
su th  ha sido fuertem ente atacado, lo mismo que su esposa, 
ó quien llam aban una Mesalina.

Habiéndose recibido la noticia de la aproxim ación del 
ejército austriaco, los partidarios de Kosuth y la Dieta han 
em prendido la marcha hácia Groswardein. Como el Prínci
pe Paskewitz se dirige hácia este punto, es probable que 
este Gobierno am bulante permanezca en Giula.

 Un suplemento extraordinario á la Gacela oficial de Vie
rta contiene el extracto de un parte del General Luders, de 
fecha 22 de Julio, anunciando la toma de H erm anstadt, y 
la ocupación del paso de la Puerta Roja en Transilvania.

Según dicho parte la reunión del cuerpo ruso con el del 
General austriaco Clam-Gallas se verificó en Cronstadt del 
42 al 13 de Julio. Habiendo sabido el General Luders que 
Herm anstadt y los desfiladeros estaban ocupados por el ene
migo , dirigió desde luego todas sus fuerzas contra dichos 
desfiladeros, y se apoderó sucesivamente de todas las po
siciones.

El enem igo, después de una lucha encarn izada, hubo 
de retirarse á territorio tu rc o , en el que 900 hombres fue
ron desarm ados; 300 insurgentes, entre los cuales se cuen
tan  dos Coroneles, fueron hechos prisioneros, habiendo per
dido ademas 42 cánones.

La batalla se dió el 20. El 21 el General Luders tomó 
posesión de Herm anstadt, solo ocupada por unos pocos in
surgentes.

Dícese que el Ministerio republicano Szemere ha sido 
derrotado y reemplazado por un Ministerio monárquico con 
Nyari á la cabeza. En su consecuencia la Dieta húugara re
vocará el decreto de independencia, y Kosuth se retirará.

D in a m a r c a .—C o p e n h a g u e  1.º d e  a g o s t o .

El diario Flyveposten anuncia que en el Consejo de E s
tado celebrado ayer se ha tratado de la elección de un co
misario para el Ducado de Schleswig, y que según toda 
apariencia será nombrado el Conde de S ponnek , bailío de 
Repen.

El mismo periódico añade que el Gobierno británico 
nom brará á Mr. Howard secretario de em bajada en Berlín.

El Rey trata  de d irigir á los jutlandeses una proclama, 
en la cu a l, después de darles gracias y felicitarles por los 
nobles esfuerzos que han hecho en favor de la patria, anun
cia su intención de presentar á la Dieta un proyecto de ley 
concerniente á la indemnización de perjuicios que han su
frido, la cual alcanzaría á todo el pais.

S. M. dice al term inar que las duras pruebas que la 
Providencia ha tenido á bien enviar al pais , se cam biarán 
en su beneficio si sabe sacar partido de ellas.

A m e r ic a ,— R ío  d e  l a  p l a t a .

Hé aqui el contesto de los proyectos de convenio entre 
la F rancia y los Generales Rosas y O rib e :

Proyecto de convenio para  restablecer las perfectas relaciones 
de amistad entre la Francia y la Confederación argentina.

El Excmo. Sr. Presidente de la República francesa y 
el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán general de la p ro
vincia de Buenos-Aires, deseando term inar las diferencias 
que existen y restablecer las perfectas relaciones de am istad 
conforme á los deseos manifestados por los dos Gobiernos; 
habiendo declarado no tener ninguna mira particular ó in 
teresada , y  ningún otro deseo mas que ver restablecer con 
seguridad la paz y la independencia de los Estados de la 
P lata, tales como han sido reconocidos en los tratados, han 
nombrado al efecto por plenipotenciarios suyos: el Excelen
tísimo Sr. Presidente de la República francesa al contral
m irante F. le Predour, y el Excmo. Sr. Gobernador y Capi
tán general de la provincia de Buenos-Aires al Excmo. se
ñor Ministro de Negocios exteriores, el doctor D. Felipe A ra
n a ;  los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes, y después de hallarlos en debida fo rm a, han de
cretado lo siguiente:

Artículo 4 ? El Gobierno argen tino , de acuerdo con su 
aliado, se adherirá á una suspensión inmediata de hostili
dades entre las fuerzas orientales de la ciudad de Montevi
deo y las de los cam pos, inm ediatam ente que la dicha sus
pensión haya sido firm ada por su aliado á su debido tiempo.

Art. 2? Una vez concedida la suspensión de hostilidades 
se acuerda que el plenipotenciario de la República france
sa reclame del Gobierno de Montevideo el desarm e inm e
diato de la legión extrangera y de todos los de mas extra n -  
geros que se hallen armados en los demas puntos de la Re
pública orienta).

Art. 3? Una vez efectuado el desarme estipulado en el 
artículo precedente t el Gobierno argentino hará desocupar 
todos los puntos del territorio oriental por la totalidad de 
las tropas argentinas.

Art. 4? El Gobierno francés, habiendo levantado el 16 
de Junio de 1848 el bloqueo que habia establecido ante los 
puertos de B uenos-A ires, se cómpremete á le v an ta r , en el 
momento de la suspensión de hostilidades, el bloqueo de 
los puertos de la República oriental, á desocupar la isla de 
Martin G arcía , á restituir los buques de guerra argentinos 
que posee actualm ente, y á sa ludar el pabellón de la Con
federación argentina con 24 cañonazos.

Art. 5? Las dos partes contratantes entregarán á sus

respectivos propietarios todos los buques m ercantes con sus 
cargamentos cogidos duran te el bloqueo.

Art. 6? El Gobierno de la República francesa reconoce 
que la navegación del rio Panamá es una navegación inte
rior de la Confederación argentina, y sujeta únicamente á 
sus leyes y reglamentos lo mismo que la del rio Uruguay 
en unión con el Estado oriental.

Art. 7?. Habiendo declarado el Gobierno francés que se 
admitía y reconocía plenam ente que la República argentina 
poseía todos los derechos, bien sea de paz ó bien de guerra, 
que pertenecen á un Estado independiente, y que si los 
acontecimientos que han tenido lugar en la República orien
tal han puesto á las Potencias aliadas en la necesidad de 
interrum pir momentáneamente el ejercicio del derecho de 
guerra por parte  de la República argen tina, queda adm iti
do que los principios bajo los cuales han obrado habrían sido 
en circustancias análogas aplicables á la Francia y á la Gran 
Bretaña, y queda convenido que el Gobierno argentino r e 
serva su derecho para discutirlo á su debido tiempo con el 
Gobierno francés en la parte relativa á la aplicación del 
principio.

Art. 8? Si el Gobierno de Montevideo se negase á licen
ciar las tropas extrangeras, y particularm ente á desarm ar 
las que constituyen la guarnición de Montevideo, el pleni
potenciario de la República francesa declarará que ha reci
bido la órden de hacer que cese toda intervención ulterior 
y se retirará en el caso de que sus recomendaciones no tu
viesen efecto.

Art. 9? El Gobierno argentino, habiendo declarado que 
concluiría este convenio, en tanto que como aliado el E x
celentísimo Sr. Brigadier D. Manuel Orive lo consintiere pré- 
v iam ente, lo cual es para el Gobierno de la Confederación 
una condición indispensable de todo arreglo de las diferen
cias, el Gobierno de la República francesa ha arreglado con 
el dicho aliado de la Confederación el convenio que la con
cierne. Habiendo obtenido el Gobierno argentino este con
sentimiento , y habiendo arreglado este convenio el Gobier
no francés, se da curso y conclusión al presente.

Art. 10. Habiendo declarado espontáneamente el Gobier
no de la Confederación que no veia. la competencia del Go
bierno argen tino , sino la del Gobierno de la República 
oriental del U ruguay, quedan á cargo del Excmo. Sr. Bri
gadier D. Manuel Orive los puntos relativos á asuntos do
mésticos.

Art. 11. Queda convenido que en los ejemplares del p re 
sente convenio se dará en el texto francés al aliado de la 
Confederación el título de Excmo. Sr. D. Manuel O rive, y 
en el español el título y carácter de Excmo. Sr. Presidente 
del Estado oriental de U ruguay, el Brigadier D. Manuel Ori
ve; lo mismo que en la versión francesa se. designará bajo 
el nombre de Gobierno de Montevideo la autoridad existente 
en é l , y en la versión española se le dará el nom bre de 
autoridad de hecho de Montevideo.

Art. 12. Mediante este convenio se restablece el estado 
anterior de buena inteligencia y de cordialidad entre el Go
bierno francés y el de la Confederación,

Art. 13. El presente convenio será ratificado por el Go
bierno argentino 15 dias después de la presentación de la 
ratificación por el Gobierno de la República francesa, y las 
dos ratificaciones serán cangeadas.

En fe de lo cual los plenipotenciarios han firmado y se
llado el presente convenio. Buenos Aires dia del año 
de N. S. 18 4 9 .= F . Le P redour.=FeIipe Arana.

Proyecto de convenio entre la Francia y  el Excmo . Sr. B ri
gadier general D. Manuel Oribe.

Art. 1? El Gobierno argentino, aliado del Excmo. señor 
Brigadier g e n e ra l, habiendo convenido que hubiese suspen
sión de arm as entre las fuerzas orientales, las de la ciudad 
de Montevideo y las del cam po, el Excmo. Sr. Brigadier ge
neral D. Manuel Oribe opinó del mismo modo en los térm i
nos que se dirán en un convenio especial.

Art. 2? La suspensión de arm as, según queda estableci
do en el artículo anterior, queda por lo tanto arreglado que 
el prenipotenciario de la República francesa reclam ará del 
Gobierno de Montevideo el desarme inmediato de la legión 
extrangera y de los demas extrangeros que se encuentren 
con arm as formando parte de la guarnición de Montevideo 
ó que tengan arm as en cualquier otro punto de la Repúbli
ca oriental. Las dichas arm as deberán rem itirse al Excelen
tísimo Sr. Ministro plenipotenciario, quien las conservará 
en calidad de depósito en la escuadra que m anda, para de
volverlas al Gobierno que se elija en virtud del art. 7? del 
presente convenio.

Art. 3? El Excmo. Sr. Brigadier general D. Manuel Ori
be se conforma con lo dispuesto por el Gobierno argentino, 
con respecto á la evacuación de las tropas argentinas de 
todos los puntos del territorio oriental, cuando el desarme 
estipulado en el presente artículo quede efectuado.

Art. 4? El ^Gobierno francés se obliga á levantar en el 
momento de la suspensión de las hostilidades el bloqueo 
establecido en los puertos y costas de la República oriental 
del Uruguay.

Art. 5? El Excmo. Sr. Brigadier general D. Manuel Ori
be declara, como lo hizo el dia 13 de Junio de 4846, y 
concede la garantía mas completa de vidas y propiedades 
con el olvido de lo pasado. Declara asimismo que los dere
chos de los súbditos extrangeros serán  respetados, y que 
sus reclamaciones, de cualquier naturaleza que sean, se 
adm itirán y se tomarán en consideración conforme á las le 
yes de la República y á la fe de los tratados existentes en 
esta época.

Art. 6? La amnistía de que se habla en el artículo a n 
terior no impedirá que aquellos emigrados de Buenos-Aires, 
cuya permanencia en Montevideo pueda dar justos motivos 
de queja al Gobierno de Buenos-Aires, y  que pudieran 
comprometer la buena inteligencia entre las dos Repúblicas, 
serán trasportados, según mejor les convenga, al puerto 
extrangero mas cercano, ó trasferidos con buena escolta á 
un punto de la costa ó cualquier otro lugar interior que 
escojan.

Art. 7? Guando el desarme de las tropas extrangeras de 
Montevideo tenga lugar, y las auxiliares argentinas hayan 
evacuado el territorio oriental conforme á lo estipulado en 
el artículo 3? del presente convenio, se procederá, según 
las formas prescritas por la Constitución, á una nueva 
elección para la presidencia del Estado oriental. Esta elec
ción se hará libremente y sin coacción por ninguna parte, 
y el Excmo. Sr. Brigadier general D. Manuel Oribe declara 
desde ahora que aceptará el resultado.

Art. 8? Todos los buques mercantes con sus cargamen
tos cogidos durante el bloqueo, se rem itirán á sus propie
tarios respectivos por las dos partes contratantes.

Art. 9? El Gobierno de la República francesa reconoce 
que la navegación del rio Uruguay es una navegación inte
rior del Estado oriental del U ruguay , en común con su Con
federación argentina, y sometida por lo tanto á sus leyes y 
reglamentos.

Art. 10. Ha sido estipulado en el art. 7? del convenio 
entre el Gobierno francés y la Confederación argentina y acep
tado por el Excmo. Sr. Brigadier general O ribe, t¡ue el Go
bierno francés declare que está plenamente adm itido y re
conocido que la República argentina se halla en posesión y 
goce incontestable de todos los derechos, ya de paz ya de 
g uerra, que pertenecen á un estado independiente, y que si 
los sucesos que han tenido lugar en la República oriental 
han puesto á las Potencias aliadas en la necesidad de in te r
rum pir momentáneamente el ejercicio del derecho de guer
ra por parte de la República argen tina, queda admitido que 
los p rincip ios, en virtud de los cuales han ob rad o , hubie
ran sido en circunstancias análogas aplicables á Ja Francia 
y á la Gran Bretaña.

Queda convenido que el Gobierno argentino , en virtud 
de esta declaración, reserva su derecho para d iscutir en 
tiempo oportuno con el Gobierno francés en la parte relati
va al principio. El Excmo. Sr. Brigadier general D. Manuel 
Oribe se adhiere completamente á los principios de su alia
do el Gobierno argentino en la declaración arriba mencio
nada.

Art. I I. Si el Gobierno de Montevideo rehusase licenciar 
las tropas ex tran g eras , particularm ente desarm ar las que 
forman parte de la guarnición de Montevideo, ó si retardan 
sin necesidad la ejecución de esta m ed id a , el plenipoten
ciario de la República francesa declararía que habia recibi
do órden de cesar en toda intervención interior, y se re 
tiraría en el caso en que sus recomendaciones y represen
tación quedaran sin efecto.

Art. 12. Siendo el acuerdo común en tre el Gobierno a r 
gentino y el Excmo. Sr. Brigadier general D. Manuel Oribe 
una condición indispensable para todo arreglo de diferen
cias ex istentes, y el consentimiento de su aliado el Gobierno 
argentino, obtenido ya, se da curso y term ina el presente 
convenio.

Art. 4 3. Queda convenido que en los ejemplares del p re 
sente convenio se dirá en el texto francés : Excmo. Sr. ge
neral D. Manuel O ribe, y en el texto español será designado 
bajo el título y carácter de Exorno. Sr. Presidente del Es
tado oriental del U ruguay, B iigadier general D. Manuel 
Oribe: asimismo en la versión será designado bajo el nom
bre de Gobierno de Mootevideo la autoridad existente hoy, 
y en la versión española se le dará la denominación de au
toridad de hecho de Montevideo.

Art. 44. Mediante este convenio se restablece el esta
do anterior de am istad, inteligencia y cordialidad entre el 
gobierno de la República francesa y el Excmo. Sr. Brigadier 
general D. Manuel Oribe.

Art. 4 5. El presente convenio será ratificado por el 
Excmo. Sr. Brigadier General D. Manuel O ribe, 45 dias 
después de la presentación de la ratificación por el Gobier
no de la República francesa, el cual se cangeará enlre 
ambos Gobiernos. En fé de lo cual los plenipotenciarios han 
firmado y sellado el presente convenio.

En el cerrito de la Victoria, dia del mes de Mayo del
año de N. S. 1849. =  Firmado. = F .  Le P redour.= C árlo s G. 
Villademoros.

BO LS A DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Agosto á las tres de la tarde.

Clase de efectos» Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  25 Vs PaP-
Id. del 5 por 100...........................  41 d/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  7 pap. . .

CAHSÍCÍ.

LóndresáOO dias, 50-60. P aris , 5-32.

A licante, V 4 a YzcL Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. fs ., */2 b. San tander , i/ A id.
Bilbao, par pap. Santiago, 4 y 4 id.
Cádiz, V 2 d. Sevilla, 5/ s  id.
C oruña, 1 V i  din. d. V alencia, y 2 id.
G ranada, 1 y 4 d. Zaragoza, j/ 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 1848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúm enes de di - 
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrim estre de 1847 está en prensa.

TEATROSTEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio del prim er bolero D. Ma
nuel Guerrero.—El Bey de los criados, comedia de gracioso, 
cueva en este teatro. — La linda g itana, bailable español, 
música de D. Fernando G ard io .— El colmao del Puerto, co
media en un acto, de costumbres andaluzas, nueva en este 
teatro. La malagueña y el torero, aplaudido paso español.— 
Los payos hechizados, sainete.


